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DERECHO
CORPORATIVO

E L  D E R E C H O  Y  L A
E M P R E S A  

C L A S E S  D E  E M P R E S A S  

L A  E M P R E S A  Y  S U S
E L E M E N T O S  

L A  E M P R E S A  Y  S U  E S T U D I O
D E S D E  D I S T I N T A S  D I S C I P L I N A S    

R E G U L A C I Ó N  J U R Í D I C A  D E
L A  E M P R E S A  

El derecho y la empresa se
relacionan a través del derecho
empresarial, una rama del derecho
que regula las actividades de las
empresas. Este derecho se aplica a
todas las empresas,
independientemente de su
tamaño. 

Las empresas pueden clasificarse
por su tamaño, actividad,
propiedad del capital, y forma
jurídica. 
Por su tamaño Microempresa,
Pequeña empresa, Mediana
empresa, Empresa grande. 

Una empresa está compuesta por
elementos materiales, financieros,

humanos, intangibles y funcionales. 

Las ramas del derecho relacionadas con las
empresas son: 

Derecho mercantil: Regula las transacciones y
actividades comerciales de las empresas.

Derecho laboral: Establece las normas que rigen las
relaciones entre empleadores y trabajadores.

Derecho fiscal: Aborda las obligaciones tributarias
de las empresas.

Derecho civil: Regula las relaciones legales entre
particulares.

Derecho corporativo: Regula las relaciones y
actividades de las empresas. 

La regulación jurídica de una empresa se refiere al
conjunto de leyes, reglamentos y normas que
regulan sus actividades. Normas que regulan a las
empresas
Ley Federal del Trabajo (LFT): Regula las relaciones
laborales en México 
Secretaría de Economía: Autoriza el uso del nombre
o razón social de la empresa 
Notario: Valida oficialmente el acta constitutiva de
la empresa 
SAT: Registra la sociedad ante el SAT como
persona moral y obtiene su RFC 



DERECHO
CORPORATIVO

S U S T E N T O
C O N S T I T U C I O N A L  D E  L A
L I B R E  E M P R E S A

R E G U L A C I Ó N  D E  L A  C O M P E T E N C I A
E C O N Ó M I C A   E N  E L  E S T A D O  M E X I C A N O .  

R E L A C I Ó N  E N T R E  L A  P O L Í T I C A
E C O N Ó M I C A  Y  L A  E M P R E S A  

E L  C A P I T A L  C O M O  F A C T O R  D E
C R E C I M I E N T O  D E  L A  E M P R E S A  

 L A  B A N C A  E N  M E X I C O

El artículo 5 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece el derecho a la
libertad de profesión. Esto significa
que cualquier persona puede
dedicarse a la actividad que le
acomode, siempre que sea lícita. 

La competencia económica en
México está regulada por la Ley
Federal de Competencia
Económica (LFCE) y por el
artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

La política económica afecta a las
empresas de varias formas, ya que influye

en el entorno económico en el que
operan. 

Políticas fiscales
Los impuestos que impone el gobierno

afectan los costos operativos de las
empresas. 

El capital es un factor de crecimiento empresarial
que permite a las empresas producir más bienes y

servicios, innovar y generar ganancias. 
Tipos de capital

Capital físico: Los activos tangibles que se usan para
producir bienes y servicios, como maquinaria,

equipos e infraestructuras 
Capital financiero: El efectivo, los depósitos

bancarios, las acciones, los bonos y otros productos
financieros 

La banca en México está conformada por
instituciones bancarias, el Banco de México, y la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Instituciones bancarias
Los principales bancos en México son BBVA
México, Santander, y Banorte. 
Banco de México
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